
rHCI3IDo 

—-------£echaJ?/£J
universidad de :Horauoncepcion !

Q o 16°decreto u. DE C. o..

VISTOS i

lo solicitado por- ei Sr. Decano ae i a Facultad ce Medí 
sr. vicerrector en Nota 

de Contrato
SA/63/92;Io aprobado por el 
1992 e Intorme ae Proposición 
Reglamento del Personal; y teniendo 
C. N2 90/242 de techa

en Notac i r, a
ce recha 29 ce abril ce

lo dispuesto elen
en el Decreto 

/ en les Estatutos vigentes de
U. ce* * as junio de 1990

1 aCorporación 5 f

í
5DECRETO:

19 Créase, a contar del 01 de mar'ZÜ ele 1992, el puesto de PROFESOR 
D. C. Item 7¿31j7 {¿21o/K-01) en la Facultad áe Medicina.

ASISTENTE

22 Las Direcciones de Finanzas 
r i os.

y de Personal efectuarán los ajustes n e c e s a -
;

Íí
Transcríbase al Sr. Decano de, la Facultad de Medicina; al 

Contralor; a los Sres. Directores de personal y ce Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal y 
a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Sr.

CONCEPCION, mayo 08 de 1992

AUGUSTO PARRADecretado por don
Universidad de Concepción.
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